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TEMARIOTEMARIO

1.1. Modificaciones al CModificaciones al C óódigo Fiscal de la PBA Ley 14.044.digo Fiscal de la PBA Ley 14.044.

2.2. Impuesto a la TransmisiImpuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la Provincia de n Gratuita de Bienes de la Provincia de 
Buenos Aires.Buenos Aires.

2.1. Antecedentes.2.1. Antecedentes.
2.2. Vigencia.2.2. Vigencia.
2.3. Hecho Imponible.2.3. Hecho Imponible.
2.4. Sujetos Pasivos del Impuesto.2.4. Sujetos Pasivos del Impuesto.
2.5. Exenciones y Presunciones.2.5. Exenciones y Presunciones.
2.6. Base Imponible y Al2.6. Base Imponible y Al íícuotas aplicables.cuotas aplicables.
2.7. Ingreso del Impuesto.2.7. Ingreso del Impuesto.
2.8. Aspectos controvertidos y cuestiones a resolve r.2.8. Aspectos controvertidos y cuestiones a resolve r.

3.3. Proyectos de sanciProyectos de sanci óón del Impuesto a la Transmisin del Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de n Gratuita de 
Bienes Nacional. Constitucionalidad.Bienes Nacional. Constitucionalidad.

4.4. ConfiscatoriedadConfiscatoriedad . Antecedentes de la Corte Suprema de Justicia. . Antecedentes de la Corte Suprema de Justicia. 
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1.1. Modificaciones al CModificaciones al C óódigo Fiscal de la PBA Ley 14.044digo Fiscal de la PBA Ley 14.044

Incremento de AlIncremento de Al íícuotascuotas

SuspensiSuspensi óón de Prescripcin de Prescripci óónn

RRéégimen de regularizacigimen de regularizaci óón n 

de deudas fiscales parade deudas fiscales para

Agentes de RecaudaciAgentes de Recaudaci óónn

ExplotaciExplotaci óón de terminales n de terminales 

portuarias portuarias -- Incremento Incremento 

(Suspendido hasta (Suspendido hasta 
31.12.10)31.12.10)

PrincipalesPrincipales
ModificacionesModificaciones

Impuesto a la Transferencia Gratuita de BienesImpuesto a la Transferencia Gratuita de Bienes

Recurso de ApelaciRecurso de Apelaci óón ante n ante 

el TFPBAel TFPBA

$10.000 a $50.000$10.000 a $50.000

Deducciones de Deducciones de 

devoluciones, bonificaciones devoluciones, bonificaciones 

y descuentos. Eliminaciy descuentos. Eliminaci óón n 

del ldel l íímite del 5%mite del 5%
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2. Impuesto a la 2. Impuesto a la TransmisiTransmisi óón Gratuita de Bienesn Gratuita de Bienes de la PBAde la PBA
2.1. Antecedentes2.1. Antecedentes

Leyes NacionalesLeyes Nacionales
(No vigentes)(No vigentes)

Ley Ley NN°° 11.28711.287

•• Vigencia: 10.01.1924 al 31.12.1972Vigencia: 10.01.1924 al 31.12.1972

•• Objeto del impuesto: Objeto del impuesto: 
Todo acto que exteriorice la transmisiTodo acto que exteriorice la transmisi óón gratuita n gratuita 
por causa de muerte, anticipo de herencia o por causa de muerte, anticipo de herencia o 
donacidonaci óón de bienes muebles e inmuebles, n de bienes muebles e inmuebles, 
crcr ééditos, valores, etc., existentes en la CF o ditos, valores, etc., existentes en la CF o 
territorios nacionales.territorios nacionales.
Herencias, legados, donaciones, anticipos de Herencias, legados, donaciones, anticipos de 
herencia, renuncias de derechos hereditarios, herencia, renuncias de derechos hereditarios, 
renuncias de derechos renuncias de derechos creditorioscreditorios y cualquier y cualquier 
hecho que implique un enriquecimiento hecho que implique un enriquecimiento 
patrimonial a tpatrimonial a t íítulo gratuito. tulo gratuito. 

•• AlAl íícuotas: Entre el 1,5% y el 45%cuotas: Entre el 1,5% y el 45%

Ley Ley NN°° 20.632 20.632 

•• Vigencia: 31.12.1973 al 07.04.1976 Vigencia: 31.12.1973 al 07.04.1976 

•• Objeto del impuesto:           Objeto del impuesto:           
Todo enriquecimiento patrimonial a tTodo enriquecimiento patrimonial a t íítulo gratuito tulo gratuito 
que comprendiere o afectare bienes situados en la que comprendiere o afectare bienes situados en la 
Capital Federal.Capital Federal.

Herencias, legados, donaciones, anticipos de Herencias, legados, donaciones, anticipos de 
herencia, renuncias de derechos hereditarios, herencia, renuncias de derechos hereditarios, 
renuncias de derechos renuncias de derechos creditorioscreditorios y cualquier y cualquier 
hecho que implique un enriquecimiento hecho que implique un enriquecimiento 
patrimonial a tpatrimonial a t íítulo gratuito.tulo gratuito.

AlAl íícuotas: Entre el 3% y 30% cuotas: Entre el 3% y 30% 
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Jurisdicciones Jurisdicciones 
provincialesprovinciales

ITGB aplicable en todas las ITGB aplicable en todas las 

jurisdicciones provincialesjurisdicciones provinciales

Derogación a partir del año 1976

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.1. Antecedentes2.1. Antecedentes
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2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBA n Gratuita de Bienes de la PBA 
2.2. Vigencia2.2. Vigencia

Ley 13.688Ley 13.688

•• Publicada en el Publicada en el B.OB.O. de la Prov. de Buenos Aires el 10.07.2007.. de la Prov. de Buenos Aires el 10.07.2007.

•• El impuesto a la transmisiEl impuesto a la transmisi óón gratuita de bienes se encuentra previsto en el n gratuita de bienes se encuentra previsto en el 
artart íículo 183 de la ley 13.688. Sujeto a reglamentaciculo 183 de la ley 13.688. Sujeto a reglamentaci óón.n.

•• Objeto del impuesto:Objeto del impuesto:

Todo aumento de riqueza a tTodo aumento de riqueza a t íítulo gratuito incluyendo, herencias, tulo gratuito incluyendo, herencias, 
legados, donaciones, renuncias de derechos, enajena ciones legados, donaciones, renuncias de derechos, enajena ciones 
directas o por directas o por interpinterp óósita persona a favor de descendientes del sita persona a favor de descendientes del 
transmitente o de su ctransmitente o de su c óónyuge, los aportes o transferencias a nyuge, los aportes o transferencias a 
sociedades.sociedades.
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2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.2. Vigencia2.2. Vigencia

Ley 14.044Ley 14.044

•• Publicada en el Publicada en el B.OB.O. de la Prov. de Buenos Aires el 16.10.2009.. de la Prov. de Buenos Aires el 16.10.2009.

•• El impuesto a la transmisiEl impuesto a la transmisi óón gratuita de bienes se encuentra previsto en el n gratuita de bienes se encuentra previsto en el 
artart íículo 90 de la ley 14.044 que reemplaza el artculo 90 de la ley 14.044 que reemplaza el art íículo 183 de la Ley 13.688.culo 183 de la Ley 13.688.

•• Objeto del impuesto:Objeto del impuesto:

Todo aumento de riqueza a tTodo aumento de riqueza a t íítulo gratuito incluyendo, herencias, tulo gratuito incluyendo, herencias, 
legados, donaciones, renuncias de derechos, enajena ciones legados, donaciones, renuncias de derechos, enajena ciones 
directas o por directas o por interpinterp óósita persona a favor de descendientes del sita persona a favor de descendientes del 
transmitente o de su ctransmitente o de su c óónyuge, los aportes o transferencias a nyuge, los aportes o transferencias a 
sociedades.sociedades.

•• Vigencia: 01.01.2010.Vigencia: 01.01.2010.

Ley 13.688 vs. 14.044. ReglamentaciLey 13.688 vs. 14.044. Reglamentaci óón y vigencia.n y vigencia.
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2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.2. Vigencia2.2. Vigencia

Constitucionalidad del Constitucionalidad del 
ITGB de la PBAITGB de la PBA

DistribuciDistribuci óón de potestades n de potestades 
tributarias segtributarias seg úún la n la 

ConstituciConstituci óón Nacionaln Nacional

Impuestos directos vs. 

Impuestos Indirectos

Ley de CoparticipaciLey de Coparticipaci óón n 
FederalFederal

Ley 23.548Ley 23.548

• Ppio. Gral: Prohibición de 

gravámenes locales similares a 

nacionales.

• Excepción: Gravámenes para 

transmisiones a título gratuito
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Problemas generales Problemas generales 
que plantea que plantea 

el ITGB de la PBAel ITGB de la PBA

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.2. Vigencia2.2. Vigencia

No es efectivoNo es efectivo

Baja recaudaciBaja recaudaci óónn

Impuesto Impuesto DistorsivoDistorsivo

LiquidezLiquidez

Necesidad de realizaciNecesidad de realizaci óón del n del 
activoactivo

Mayores costosMayores costos

Adicional a la tasa y Adicional a la tasa y 
sobretasa de justiciasobretasa de justicia

SuperposiciSuperposici óón econn econ óómica mica 
con el IBPcon el IBP

Efecto imitaciEfecto imitaci óón n 

en otras provincias en otras provincias 

(Ej. Naci(Ej. Naci óón, CABA y n, CABA y StaSta. Fe). Fe)
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Aumento de riqueza obtenido a tAumento de riqueza obtenido a t íítulo tulo 

gratuitogratuito

Hecho imponibleHecho imponible

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.3. Hecho imponible2.3. Hecho imponible

Fecha del deceso Fecha del deceso 
del causantedel causante

Herencias 

Fecha de Fecha de 
aceptaciaceptaci óónn

Fecha del deceso Fecha del deceso 
del causantedel causante

Fecha de Fecha de 
celebracicelebraci óón de los n de los 

actosactos

Donaciones Legados

Cualquier 
enriquecimiento 

patrimonial a título 
gratuito
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Domiciliados en la Domiciliados en la 
PBA* PBA* 

Monto total del Monto total del 

enriquecimiento sobre bienes enriquecimiento sobre bienes 
fuera y dentro de la PBAfuera y dentro de la PBA

Enriquecimiento por bienes Enriquecimiento por bienes 
existentes en la PBAexistentes en la PBA

¿Pueden gravarse 

bienes situados en 

otras jurisdicciones?

Antecedentes CSJN

• Inmuebles y muebles 
registrados en la PBA.
• Automotores, naves y 
aeronaves radicados en la 
PBA.
• etc.

Persona FPersona F íísicas o sicas o 
JurJur íídicasdicas

Domiciliados fuera Domiciliados fuera 
de la PBA* de la PBA* 

*La ley no*La ley no aclaraaclara el concepto deel concepto de "domicilio", por lo que deber"domicilio", por lo que deberíía tenerse en cuenta el domicilio real para las personas a tenerse en cuenta el domicilio real para las personas 
ffíísicassicas (es decir(es decir el lugar de residencia familiarel lugar de residencia familiar y sede principal de negocios, prevaleciendo el primero si estos y sede principal de negocios, prevaleciendo el primero si estos son distintos) son distintos) 
y el legal para las personas jury el legal para las personas juríídicas.dicas.

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.4. Sujetos Pasivos del Impuesto2.4. Sujetos Pasivos del Impuesto

GravabilidadGravabilidad de Acciones de Acciones 
de sociedades de de sociedades de 

extraextra ñña jurisdiccia jurisdicci óón n 

con bienes en la PBA.con bienes en la PBA.
Antecedentes CSJNAntecedentes CSJN
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●● La transmisiLa transmisi óón gratuita de bienes, cuyo valor en conjunto, sea n gratuita de bienes, cuyo valor en conjunto, sea igualigual oo inferiorinferior aa $ $ 
3.000.000 est3.000.000 est áá exenta exenta deldel impuestoimpuesto . . 

●● Cuando el valor de los bienes supere dicha cifra, q uedarCuando el valor de los bienes supere dicha cifra, q uedar áá sujeto sujeto alal impuesto el impuesto el 
valor total de los mismos. valor total de los mismos. ¿¿Es asEs as íí??

ExencionesExenciones

• El Estado Nacional, los estados provinciales, la Ci udad Autónoma de Buenos Aires, las 
municipalidades, y sus organismos descentralizados o autárquicos.

• Donaciones, subsidios y subvenciones que efectúe el  Estado nacional, los estados provinciales, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las municipalidad es.

• Bienes donados o legados a instituciones religiosas , de bien público, etc.

• Transmisiones de obras de arte y de objetos de valo r histórico, científico o cultural. 

• Transmisiones de colecciones de libros, diarios, re vistas y demás publicaciones periódicas.

• Transmisión, por causa de muerte, del "bien de fami lia", en favor de los beneficiarios. 

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.5. Exenciones y Presunciones 2.5. Exenciones y Presunciones 
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ExencionesExenciones

Corte Suprema de Justicia de la Nación

Suarez Mariano H.F. s/ Sucesión (14.12.1936)

Hechos :
• El causante muere dejando como herederos a su mujer  y sus tres hijos.
• Las hijuelas de los 4 herederos son inferiores a $8 000.
• El Impuesto a la Herencia sólo eximía a aquellas he rencias que en su conjunto eran inferiores a $8000.
• Los herederos solicitan la inconstitucionalidad del  Impuesto.

Fallo de la Corte :
• La interpretación del artículo 3 de la Ley  dada po r la sentencia apelada, según la cual la exención d e $8000 debe 
aplicarse sobre el monto total de los bienes y no s obre el monto de cada hijuela, es contraria a la igu aldad del impuesto 
y por tanto, al artículo 16 de la constitución Naci onal. 

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.5. Exenciones y Presunciones 2.5. Exenciones y Presunciones 

●● La transmisiLa transmisi óón gratuita de bienes, cuyo valor en conjunto, sea n gratuita de bienes, cuyo valor en conjunto, sea igualigual oo inferiorinferior aa $ $ 
3.000.000 est3.000.000 est áá exenta exenta deldel impuestoimpuesto . . 

●● Cuando el valor de los bienes supere dicha cifra, q uedarCuando el valor de los bienes supere dicha cifra, q uedar áá sujeto sujeto alal impuesto el impuesto el 
valor total de los mismos. valor total de los mismos. ¿¿Es asEs as íí??
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PresuncionesPresunciones
Onerosas pero GratuitasOnerosas pero Gratuitas

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.5. Exenciones y Presunciones 2.5. Exenciones y Presunciones 

Transmisiones a tTransmisiones a t íítulo tulo 

onerosooneroso
Compras Compras 

ConstituciConstituci óón, ampliacin, ampliaci óón, n, 

modificacimodificaci óón y disolucin y disoluci óón n 

de sociedadesde sociedades

• Inmuebles a herederos o 
legatarios dentro de los 3 años 
(directa) o 5 años (indirecta) 

• Herederos forzosos o sus 
cónyuges (si existe sociedad 
conyugal) o descediente al 
momento de la transmisión. 
Idem herederos forzosos del 
cónyuge.

• Sociedad integrada por des 
cendientes

• Compras a nombre de 
descendientes o hijos adop
tivos menores de edad

• Entre ascendientes y des 
cendientes, incluidos padres e 
hijos adoptivos, o los cón
yuges de los mencionados. 
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PresuncionesPresunciones
PerPerííodos de Sospechaodos de Sospecha

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.5. Exenciones y Presunciones 2.5. Exenciones y Presunciones 

60 d60 dííasas180 d180 dííasas365 d365 dííasas

•• Cuentas a la orden del causante y a nombre Cuentas a la orden del causante y a nombre 
del del conyugeconyuge , heredero, etc., heredero, etc.
•• Cuentas conjuntas de causante o Cuentas conjuntas de causante o conyugeconyuge
con herederocon heredero

•• $ percibidos por causante o $ percibidos por causante o conyugeconyuge ..
•• Extracciones de cuentas del causante, Extracciones de cuentas del causante, conyugeconyuge , etc., etc.

•• CrCrééditos cedidos a favor de sucesores o legatarios.ditos cedidos a favor de sucesores o legatarios.
•• TTíítulos, acciones o valores al portador en poder de h erederos si etulos, acciones o valores al portador en poder de h erederos si e l causante ha:l causante ha:

•• adquirido los valores.adquirido los valores.
•• realizado operaciones de cualquier naturaleza.realizado operaciones de cualquier naturaleza.
•• percibido dividendos o intereses.percibido dividendos o intereses.
•• figurado a su nombre en actas de asamblea.figurado a su nombre en actas de asamblea.

5 a5 aññosos

•• EnajenaciEnajenaci óón onerosa a favor de herederosn onerosa a favor de herederos

•• Enajenaciones onerosas y dentro de 5 aEnajenaciones onerosas y dentro de 5 a ñños de fallecimiento los bienes se incorporan a here derosos de fallecimiento los bienes se incorporan a here deros

¿Vigencia retroactiva?
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10,5%

9,5%

8,7%

% sobre 
excedente

Límite mínimo

8,7%

8%

7,2%

% sobre 
excedente

Límite mínimo

7,2%

6,6%

6%

% sobre 
excedente

Límite mínimo

6%

5,5%

5%

% sobre 
excedente

Límite mínimo

910.000760.000630.000525.000Más de 10,000.000

435.000360.000300.000250.0005.000.000 - 10,000.000

-3.000.000 - 5.000.000

Cuota 
Fija
$

Cuota 
Fija
$

Cuota 
Fija
$

Cuota 
Fija
$

Base Imponible
$

Colaterales de 3°y 4°
grado, otros parientes 

y extraños

Colaterales de 2°gradoOtros Ascendientes y 
descendientes

Padre, hijos y conyuge

Categorías

• Base Imponible: Conjunto de bienes que se transmiten a título gratuito. 

• Transmisiones “mortis causa”: Conjunto de bienes que se transmiten menos 
deudas y otros conceptos que se admiten expresamente por la ley.

AlAl íícuotascuotas

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.6. Base Imponible y Al2.6. Base Imponible y Al íícuotas aplicablescuotas aplicables

¿Alícuota aplicable a PJ?

Incongruencia con la ley
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Enriquecimientos Enriquecimientos 
por actos entre por actos entre 

vivosvivos

15 d15 díías de producido el acto*as de producido el acto* 24 meses de ocurrida la muerte*24 meses de ocurrida la muerte*

Pago del ImpuestoPago del Impuesto

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.7. Ingreso del Impuesto2.7. Ingreso del Impuesto

Enriquecimientos Enriquecimientos 
por causa de por causa de 

muertemuerte

* Si el beneficiario del enriquecimiento quisiera d isponer de los bienes 
recibidos, deberá pagar el impuesto de forma previa o simultánea a tal 
disposición.
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Aspectos Aspectos 
controvertidoscontrovertidos

Ley 13.688 vs. Ley 14.044. Ley 13.688 vs. Ley 14.044. 
ReglamentaciReglamentaci óón y vigencia.n y vigencia.

Bienes Situados fuera de la Bienes Situados fuera de la 
PBA. PBA. 

Antecedentes CSJNAntecedentes CSJN

PresuncionesPresunciones

PerPerííodo de sospechaodo de sospecha
Concepto de Concepto de ““ domiciliodomicilio ””

Acciones de sociedades de Acciones de sociedades de 
extraextra ñña jurisdiccia jurisdicci óón con n con 

bienes en la PBA.bienes en la PBA.

Antecedentes CSJNAntecedentes CSJN

2. Impuesto a la Transmisi2. Impuesto a la Transmisi óón Gratuita de Bienes de la PBAn Gratuita de Bienes de la PBA
2.8. Aspecto controvertidos y cuestiones a resolver2.8. Aspecto controvertidos y cuestiones a resolver

AlAl íícuota para cuota para 

Personas JurPersonas Jur íídicasdicas
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3. Proyectos de Sanci3. Proyectos de Sanci óón del Impuesto a la Transmisin del Impuesto a la Transmisi óón n 
Gratuita de Bienes Nacional. ConstitucionalidadGratuita de Bienes Nacional. Constitucionalidad

Proyectos de LeyProyectos de Ley

Entre el 3% y 35%

Todo enriquecimiento 
patrimonial obtenido a título 
gratuito
Herencias, Anticipos de 
herencias, Legados, 
Donaciones, etc.

17.04.2008

Coalición Cívica, ARI 
(Reproducción del 
Expediente 3107-D-06)

EXPEDIENTE 1546EXPEDIENTE 1546--DD--20082008

Entre el 11% y 40%

Todo enriquecimiento 
patrimonial obtenido a título 
gratuito superior a 
$1.000.000
Herencias, Anticipos de 
herencias, Legados, 
Donaciones, etc.

25.11.2008

Partido de la Concertación

EXPEDIENTE 6562EXPEDIENTE 6562--DD--20082008

Alícuotas

Objeto del 
impuesto

Fecha

Iniciado

Entre 5% y 10%

Todo enriquecimiento 
patrimonial obtenido a título 
gratuito superior a $300.000
Herencias, Anticipos de 
herencias, Legados, 
Donaciones, etc.

23.03.2009

Frente para la Victoria – PJ 
(Reproducción del 
expediente 5558-D-07)

EXPEDIENTE 1104EXPEDIENTE 1104--DD--20092009
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• Bunge (50%) 1940

• Sta Fe c/Moure (50%) ’40. Suc

• Fdez Aguilera (33%) 1948

__

• Gob. De Italia 1941

• Castro Acevedo ’43

Aplicación del 
Impuesto con 
otro Método o 

Base

• Perez Guzmán (33%) 1948

• Ocampo (33%) 1956

• Horvath (33%; ob. dict.) 1995

Con Definición de 
un Límite de 

Confiscatoriedad
(50% o 33%)

N/A

• Melo de Cané 1911 – Suc.PBA

• Rouspil 1941

• Devoto y González 1942-CDT

• La Esmeralda 1946

Sin Definición de 

un Límite de 

Confiscatoriedad

Aplicación del 
Impuesto hasta el 

Límite de 
Confiscatoriedad

No aplicación 
lisa y llana

del Impuesto
Criterio

• Candy 2009

4. 4. ConfiscatoriedadConfiscatoriedad . Antecedentes de la Corte Suprema de . Antecedentes de la Corte Suprema de 
Justicia. Justicia. 
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CONCLUSIONES FINALESCONCLUSIONES FINALES
•• El Impuesto a la Transferencia Gratuita de Bienes d e la ProvinciEl Impuesto a la Transferencia Gratuita de Bienes d e la Provinci a de Buenos a de Buenos 

Aires es un impuesto: Aires es un impuesto: 

(i) Distorsivo;(i) Distorsivo;

((iiii ) Superpuesto con otros impuestos;) Superpuesto con otros impuestos;

((iiiiii ) Potencialmente pasible de superposici) Potencialmente pasible de superposici óón con otras n con otras 
jurisdicciones; yjurisdicciones; y

((iviv ) Afecta el capital (iliquidez).) Afecta el capital (iliquidez).

•• Existen numerosos aspectos controvertidos y cuestio nes a resolveExisten numerosos aspectos controvertidos y cuestio nes a resolve r. r. 
Importancia de la reglamentaciImportancia de la reglamentaci óón del ITGB.n del ITGB.

•• En caso de doble imposiciEn caso de doble imposici óón futura (nacional y provincial) debern futura (nacional y provincial) deber áá analizarse analizarse 
su eventual confiscatoriedad.su eventual confiscatoriedad.
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